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ESPACIO  DE  FORMATO  LIBRE  PARA  EL  PENSAMIENTO  MASÒN

Nº 1. NOVIEMBRE 2007, Miércoles 01. Jardín del Edén Nº 8. Maracay, Estado Aragua. Republica Bolivariana de Venezuela.

LA PROPIEDAD PRIVADA COMO INDICADOR DE LIBERTAD, IGUALDAD Y RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS.

Dámarys Melèndez O.:

       A propósito de la discusión nacional vinculada a la Reforma Constitucional que se está llevando a cabo por el Ejecutivo Nacional, se me antojo como tema inicial de este modesto proyecto que espero sea del agrado de sus destinatarios. La trascendencia de este tema está más allá de nuestras fronteras físicas como nación. La suerte de la Propiedad Privada en nuestro país, repercutirá en el resto del globo terrestre, implantando un nuevo  Orden Jerárquico del humano, como individuo y como colectivo. La Masonería, como institución filosófica universal, cuya misión es la construcción de un mejor mundo para el genero humano, de acuerdo a los cánones de Justicia, Igualdad y Libertad establecidos por el G.:A.:D.:U.:; debe incentivar a los integrantes a la reflexión de este tema, para su participación orientadora como miembros activos de la sociedad venezolana.

       Independientemente de la postura política que cada uno de mis Q.:Q.: H.:H.: posea; pues respeto las elecciones políticas que a bien tenga que efectuar cada uno; considero mi deber como Masona, el desglosar en forma racional y coherente el sentido, alcance y significado de la propiedad privada para la buena marcha de vida terrestre; en aras de establecer una comunicación de calidad y sentido propio con los principios y reglas de nuestra Orden. 

     La propiedad Privada nace cuando el hombre adquiere independencia dentro de su comuna o grupo etario. Se hace autónomo dentro de su ámbito familiar cercano y en su área profesional u oficio. En la primera etapa de la historia de la humanidad, observamos, que las agrupaciones humanas eran gobernadas por un jerarca que disponía y regia el destino de sus seguidores, quienes delegaban en forma casi absoluta su poder de elección y/o decisión en su Líder. Cuando comienzan a forjarse la lucha por los espacios geográficos aparece la figura del esclavo, quien resultado de la derrota bélica debía someterse en calidad de objeto al pueblo vencedor en la persona de su señor esclavista.

      El esclavo nunca llegaba a poseer o tener en propiedad ninguna cosa, ni siquiera su alimentación, pues esta es solo una inversión que hace su amo para que este objeto pueda desarrollar las tareas de su labor. A medida que la demografía se multiplico y el intercambio de ideas entre los humanos comenzó a solidificarse mediante la escritura,  las ideas y pensamientos sobre la Libertad, Igualdad y la Justicia se hicieron presentes como la Bandera propia de todos los subyugados a ser medios de producción, sin importar que fuese calificado o no.

      La vida hizo de la suyas, y los señores esclavistas se vieron en la necesidad de prometer a sus esclavos la libertad, a cambio de la defensa de sus propiedades raíces. Así, nace la emancipación de los esclavos en cualquier civilización de nuestro planeta, solo cambian las fechas y los nombres de los protagonistas; pero el guión siempre es el mismo. Los esclavos, comenzaron a poseer su propia persona para sí; usufructuando el producto de su trabajo físico e intelectual, originándose el salario, el sueldo, la remuneración, como contraprestación a la cesión onerosa de los esfuerzos del hombre libre.

    El sueldo, el salario, la remuneración y las prestaciones sociales, son en definitiva la distinción entre el hombre libre y el hombre objeto. Cuando la persona vende sus servicios personales, está disponiendo y usufructuando su propiedad exclusiva y permanente, que le fue otorgada por el Propio Creador Universal, a través de sus dones y capacidades física y mentales. El dinero que usa el trabajador para el consumo de bienes perecederos o bienes de fortuna, representan la extensión de la personalidad propia y poder de elección que la Leyes Divinas confieren al Humano, como Obra Divina de Dios en el Universo.

    La omisión que efectúan patronos y algunos regimenes irritos en el respeto de la capacidad de disposición en el trabajador de sus salarios, sueldos y remuneraciones, atenta contra la dignidad del genero humano; pues al existir un grupo excluido de sus propiedades, el modelo o patrón social puede llegar a imperar como pauta implícita para la relaciones productivas, retrotrayendo a la civilización terrestre a los inicios de la historia ya superada. La limitación de las facultades de propiedad en cualquier sociedad, castra la diversidad de productos, alternativas y avances tècno-científicos, al reducir las inversiones en renglones ya preestablecidos por una casta dominante; cercenado las iniciativas y creatividad propias de la naturaleza humana, que han cimentado la evolución en nuestro planeta.

       Cualquier tipo de limitación o extinción de la propiedad privada, conlleva a la muerte de las prestaciones sociales y derechos laborales, sumergiendo al hombre en un estado de indefensión ante su amo. Por ello, sin importar, la denominación doctrinaria que se presente, debemos estar atentos en la defensa de la propiedad privada, y en el resguardo de nuestro futuro. La promesa de que con la eliminación de la propiedad privada se desarrollaría una sociedad justa, es un ardid; pues para el tiene patrimonio, representa la pérdida del esfuerzo sostenido por años para la estabilidad familiar presente y futura, a favor, de quienes pudieran ser hasta desconocidos por él y en forma obligatoria. Para los desposeídos es el truncamiento absoluto de sus potencialidades de adquisición digna de una vida prospera, pues no teniendo hoy, tampoco podrán tener mañana, pues no hay nada para nadie.

    Finalmente, quiero expresar, que el sentido de este es la reflexión de un tema tan propio que a veces pasa desapercibido. La oportunidad de proteger nuestra dignidad humana es diariamente con nuestro quehacer, con nuestro ejemplo y con el ejercicio pleno de nuestros derechos, en este país, y donde nos encontremos. Confió en que nuestro país se saldrá fortalecido en cuanto a garantías humanas para todos los venezolanos, que esta coyuntura sirva de fundamento para la construcción de una sociedad justa, libre e igualitaria para todos.



· La sala constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, mediante sentencia del 3 julio de 2007, eximio a los usuarios de las tarjetas de crédito del pago de la comisión de emisión de este plástico, su renovación, emisión de estados de cuentas, ni gastos de cobro no causados. Esta sentencia también acaba con el anatocismo, cobro de intereses sobre intereses. “..Ahora todas las fórmulas que aplicarán los bancos son iguales, por lo que tendrán que competir con mejores tasas y servicios. Los comercios tampoco podrán cobrar a sus clientes recargos por pagar con tarjetas de crédito y nadie podrá obligar al uso de una tarjeta para pagar un servicio, como ocurre en hoteles y alquileres de vehículos”. Horacio Aguirre. La Justicia elimina las comisiones e intereses abusivos en el uso de tarjetas. Mercado de Dinero. Edición 26-3.p.16.

· Según el Parlamento Europeo (PE) el precio de un automóvil, esta constituido por el costo del vehículo al momento de la compra y del precio de mantenimiento y reparación durante su vida útil de 10 años promedio. Los estudios efectuados por el PE establecen que el precio total del automóvil es 50% el costo del auto y 50% la reparación y mantenimiento. En nuestro país, “… el precio de los repuestos es hasta más del doble en muchas oportunidades que los precios de los repuestos en los países de origen. Al revisar la página de Información Estadística del Banco Central de Venezuela, en Índices de Volúmenes de Ventas, se aprecia claramente que las ventas de repuestos desde 1999 hasta el presente han representado un 87,49% de las ventas de vehículos y esto no incluye la mano de obra para la instalación de estos repuestos, ni para el diagnósticos de las averías. José Manuel González. Actualizaciòn Tècnica. Costo de Vehìculos y Polìticas Automotrices. Mercado de Dinero. Edición 26-3.p.23.
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Dedicado a Nuestro Q.:H.: Francisco  de Miranda, con toda mi Admiración.

Por: Dámarys Melèndez.:

        Como organización humana la Masonería requiere de sus integrantes la total y absoluta identificación , mental y emocional, a sus principios, doctrinas y acerbo histórico. Siendo especial responsabilidad de cada uno de nosotros escudriñar e investigar nuestro pasado y nuestro quehacer presente como estructura al servicio de la existencia vital terrestre. En cumplimiento de esta noble tarea, personalmente me he dado a la lectura de todo material vinculado con el tema; claro esta, dejando a mi criterio la aceptación de la fuente como veraz o como simple indicio de información que encontrare en forma mas detallada y especifica en futuro próximo.

    Hoy quiero compartir un pequeño pedazo de esta información con mis Q.:Q.: H.:H.:; en función de la reflexión espontánea que cada uno de debe darse la oportunidad de experimentar. Nuestro Q.: H.: Elías Mansur Neto* (2006); en su obra: Todo lo que usted necesita saber sobre Masonería. Conozca las verdades ocultas de esta misteriosa sociedad., nos refiere en la introducción este texto: “La masonería es una de las instituciones más antiguas que existen. A lo largo de toda su existencia, ha venido realizando acciones para transformar el medio social en el que actuaba. Reúne hombres de todas las tendencias políticas y religiosas, en sus filas militan personas de todas las clases sociales, y de cualquier raza o condición. Esta diversidad ha servido precisamente como un taller para la elaboración de ideas que, en numerosos momentos, cambiaron el curso de la historia de la humanidad. En la Edad Media, organizo a los trabajadores en asociaciones. Adiestro a artesanos, albañiles, herreros, carpinteros etc.; y no solo es el aspecto profesional, sino también en lo concerniente al comportamiento social y político.” .p.17. Editorial Digereti Comunicación y Tecnología, S. L . Colección Papyrus2.

       Estamos todos plenamente de acuerdo sobre la antigüedad de nuestra institución, pero a veces mis Q.:H.:, se nos olvida algo, más que una organización, estamos en presencia  de Nuestro Único Grupo Étnico Familiar Electo en Forma Voluntaria y Espontánea, por tanto es lo más propio y de nosotros, porque estamos por disposición propia comprometidos con fines altruistas y sociales de tal trascendencia que escapan al pensamiento finito de los profanos. Nuestra familia es la propia humanidad, a la que servimos en forma silente a través la perfecta constitución de nuestros matrimonios, hogares, negocios, desempeño profesional y desarrollo ciudadano, modelos de moral y valores que ofrendamos como brújula a nuestros congéneres de la realización del logro de las Leyes Divinas en este plano raíz tierra. 

    “..A lo largo de toda su existencia, ha venido realizando acciones para transformar el medio social en el que actuaba”. Así y es y Así Será. Nuestra labor es indetenible, intratemplo o extramuro, cada uno de nuestras actividades y gestos conllevan la Magia Divina de la Luz Masona, que custodiamos y de la que somos recipientes. Sabemos como masones que cada uno de nuestros actos conlleva a un resultado personal, en primera instancia, pero tenemos la responsabilidad consciente de anticipar en forma anticipada las consecuencia que en nuestro colectivo inmediato se generara, considerando que este será igualmente nuestro escenario ambiente de participación como cocreadores de la Voluntad Divina. Nuestra Fraternidad, es incluyente por tanto de todas las “tendencias políticas y religiosas”, permitiendo la afiliación a personas de distintos estratos sociales, raza y condición; porque entendemos que todos somos las diversidad de la expresión de la unicidad y en la unidad siempre estamos.

   “..Esta diversidad ha servido precisamente como un taller para la elaboración de ideas que, en numerosos momentos, cambiaron el curso de la historia de la humanidad”. Cierto, nuestro taller ha dado a la humanidad los más exquisitos obreros en todos los ámbitos requeridos por las necesidades humanas presente en una determinada época, y estoy segura que seguirá en la misma labor. ¿Pero, que es lo que hace tan especial a un masón?. Nuestro entrenamiento interno como ser individual, es un viaje iniciatico personalísimo, y es tan secreto que es siendo secreto a voces, es el más oculto entre todos. Nos iniciamos en nuestros templos, bajo la conducción amorosa de nuestro Q.:Q.: H.:H.:, que habiendo superados dichas pruebas, se esmeran de propiciarnos las guías necesarias para este recorrido; sin embargo, para cada Masón el G.:A.:D.:U.: ya le tiene la ruta y el destino fijado. Simultáneamente, en la esfera grupal, se van otorgando las herramientas y formas del quehacer de la Luz Masona como conciencia humana, mediante la explicación de los códigos, palabras, símbolos, ritos y reglas propias de la masonería. Es el Hacer del Ser que estamos obteniendo dentro de nuestra formación Masona.

      “En la Edad Media, organizó a los trabajadores en asociaciones. Adiestro a artesanos, albañiles, herreros, carpinteros etc., y no solo en el aspecto profesional, sino en lo concerniente al comportamiento social y político”. Nuestra labor Masona, extramuros, quizás la mas significativa de todas, es compleja por su integralidad y vanguardia social-política-económica que reviste, es una materialización en el Estar, en el Hacer- Siendo la Luz Masónica en donde quiera que se le necesite, participando  como instrumento de la evolución de la humanidad, siempre con fines de infinitos y en forma activa. 

    Los temas políticos y religiosos, que están regalados en nuestros templos, son aquellos vinculados a la exclusión y divisionismo visceral; sin embargo el estudio objetivo, y científico-social de la política, la economía y la religión, son materias propias de epistemología Masona, que debemos abordar desde las distintas perspectivas paradigmáticas del pensamiento y devenir histórico de la humanidad.

    Limitar, cercenar o estructurar nuestra Labor Masona en parcelas, atenta contra la esencia misma de nuestra Fraternidad Universal, y confunde internamente nuestra conciencia sobre la Certidumbre de la Divinidad, al colocar fronteras a la Energía Cósmica Divina Universal Del Gran Arquitecto del Universo, de la cual hemos elegido ser recipientes e instrumento en forma consciente para nosotros mismos, nuestro grupo familiar y nuestra colmena social. El final de esta reflexión es propia de cada una de Ustedes Q.:H.:;. Espero que esta experiencia nos una más como la Gran Familia que somos y siempre seremos. Un Triple Abrazo a cada uno de Ustedes con mi más Sincero y Profundo Amor.

Elías Mansur Neto*. Maestro Masón. Presidente de la Logia Masónica Caballeros Templarios y Miembro de la Academia Masónica de Letras. Brasilero.

